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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 
Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

AUTO NO. 3036 
 

Popayán, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Notifica por anotación en estado No. 110 del 14 de octubre de 2.022 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 2022-00235-00 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. 
DEMANDADO: DELITA GARCES FERRIN  
 

En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado 

(a) de la parte actora, SE DISPONE:  

 

1. RECONOCER personería adjetiva a la abogada JESSICA 

ALEJANDRA PARDO MORENO, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.022.436.587 de Bogotá, D.C, con tarjeta 

profesional número 377.959 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

conforme al poder conferido. 
 

2. RECONOCER como abogado SUSTITUTO a la señora MARLY 

ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.013.657.229 de Bogotá, D.C., con tarjeta 

profesional número 376.467 del Consejo Superior de la Judicatura, 
teniendo en cuenta que no pueden actuar simultáneamente más de 

un apoderado judicial de la parte demandante.  
 

 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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3. REQUERIR a Secretaría para que proceda inmediatamente a 

elaborar los oficios que comuniquen las medidas cautelares 
decretada, en auto del 3 de mayo de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 

 
 
 
 
NEHM 

  

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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